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SICGMA 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO:  GINARIS STEFANY DE ALBA CERVANTES 

RADICACIÓN: 087–58–41–89–003–2019–00493–00 

 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado con memorial 

contentivo de liquidación del crédito presentada por la activa. Sírvase 

proveer. Soledad, Abril 18 del 2023.  

 

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD. 

(18) de Abril del dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante, se observa que la misma no 

cumple con los requisitos exigidos en el numeral 1° del artículo 446 del C.G.P. 

que dispone: 

 

“ Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que 

no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes 

podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital 

y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere 

el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de 

acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 

documentos que la sustenten, si fueren necesarios.” (negritas fuera de 

texto). 

 

Así las cosas, se tiene que en la liquidación allegada por la activa no se 

especificó mes a mes la evolución del crédito, circunstancia que no permite 

concretar con certeza el valor económico de la obligación, ni los extremos 

temporales de donde emerge la suma correspondiente a intereses. Por 

tanto, se requerirá a la parte actora para que aclare la liquidación 

presentada e indique en ella los valores respectivos con periodicidad 

mensual, conforme a la normativa atinente a la materia.    

 

En mérito de lo expuesto,  

 RESUELVE 

 

Único: Requerir a la parte actora para que aclare la liquidación del crédito 

presentada e indique en ella los valores respectivos con periodicidad 

mensual, de conformidad con las consideraciones y la normativa atinente a 

la materia. 
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SICGMA 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

          JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

          Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD  
Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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